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ACTA DE REUNION CONSEJO ACADÉMICO 

Código FG 002 

Versión 03 

Fecha 18-04-2008 

 

 

DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico, siendo las 6:54 
p.m. del 29 de enero del año en curso: 
 
“Medellín, 29 de enero de 2021 
   
Señores   
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO   

Instituto Tecnológico Metropolitano   
Ciudad   
   
ASUNTO: Citación a sesión ordinaria virtual del Consejo Académico del Instituto Tecnológico Metropolitano   

   

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

            Consejo Académico 02 Ordinaria X Extraordinaria  

Fecha de reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

03 02 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams   
8:00 a. m. 12:54 p. m. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quórum   
2. Lectura y aprobación del orden del día   
3. Aprobación del Acta No. 29 del 03 de noviembre de 2020, Acta No. 30 del 02 de diciembre de 

2020, Acta No. 31 del 03 de diciembre de 2020 y Acta No. 32 del 10 de diciembre de 2020  
4. Solicitud de comisión de estudios por parte de: 

4.1. Profesora Eliana María Villa Enciso 
4.2. Profesor Gabriel Alberto Agudelo Torres  

5. Mención laureada para el estudiante José Fernando Pamplona Zuluaga del programa Maestría 
en Automatización y Control Industrial 

6. Aclaración Calendario Académico con relación a las fechas de desarrollo curricular para 
posgrados 

7. Propuesta modificación Reglamento de Posgrados 
8. Informe Coursera 2020 
9.  Informe de la comisión sobre reglamento estudiantil de programas de ETDH y reglamento de 

instructores y formadores de programas de ETDH 
10. Informe proceso elección del representante estudiantil ante el Consejo Académico, y 

designación del miembro del Comité de Garantías para actuar en los procesos de elección de 
los representantes estudiantiles ante el Consejo Directivo y el Consejo Académico 

11. Proposiciones y varios 



 

 

Cordial saludo.   
   
Me permito citarle a sesión mediada por la virtualidad a través de la plataforma Microsoft Teams, para el miércoles 3 
de febrero de 2021 de 8:00 a. m. a 10:00 a. m., en la que se cumplirá el siguiente orden del día:     

1. Verificación del quórum   
2. Lectura y aprobación del orden del día   
3. Aprobación del Acta No. 29 del 03 de noviembre de 2020, Acta No. 30 del 02 de diciembre de 2020, Acta 

No. 31 del 03 de diciembre de 2020 y Acta No. 32 del 10 de diciembre de 2020  
4. Solicitud de comisión de estudios por parte de: 

4.1. Profesora Eliana María Villa Enciso 
4.2. Profesor Gabriel Alberto Agudelo Torres  

5. Mención laureada para el estudiante José Fernando Pamplona Zuluaga del programa Maestría en 
Automatización y Control Industrial 

6. Solicitud de prórroga por parte de: 
6.1. Luz Amalia Valencia Castro, estudiante de la Maestría en Desarrollo Sostenible 
6.2. Yacqueline de la Pava Carmona, estudiante de la Maestría en Metrología 
6.3. José Joaquín Guajo Trujillo y Leonel Velásquez Torres, estudiante de la Maestría en Automatización y 

Control Industrial y Maestría en Seguridad Informática 
7. Aclaración Calendario Académico con relación a las fechas de desarrollo curricular para posgrados 
8. Propuesta modificación Reglamento de Posgrados 
9. Informe Coursera 2020 
10. Informe de la comisión sobre reglamento estudiantil de programas de ETDH y reglamento de instructores y 

formadores de programas de ETDH 
11. Informe proceso elección del representante estudiantil ante el Consejo Académico, y designación del 

miembro del Comité de Garantías para actuar en los procesos de elección de los representantes 
estudiantiles ante el Consejo Directivo y el Consejo Académico 

12. Proposiciones y varios 
 

Nota: La duración de la sesión se programa de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Resolución No. 08 

del 19 de febrero de 2014. No obstante, en el mismo sentido del artículo previamente mencionado, ésta podrá 
prolongarse cuando "(...) la misma Corporación decida, dentro de la misma sesión, prolongar su duración". Se 
solicita, comedidamente, tener en cuenta esta posibilidad en la planeación de sus agendas del día correspondiente.   
 
Atentamente, 
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS  
Rector” 

 
1. Verificación del quórum 

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente con la presencia de: 
 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector y Presidente del Consejo Académico 
Luz Marcela Omaña Gómez, Vicerrectora General 
Luis Giovanny Berrío Zabala, Vicerrector de Docencia  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Cristian Daniel Cartagena González, Decano de la Facultad de Artes y Humanidades 
Hernán de Jesús Salazar Escobar, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas  
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías  
Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Santiago Pérez Walton, Representante Profesoral Principal 
Alejandro Villa Gómez, Secretario General  
 



 

 

Invitados: 
Carlos Mario Toro Orozco, Vicerrector Administrativo y Financiero 
Tatiana Ruiz Brand, Directora Operativa de Comunicaciones 
Dora Nicolasa Gómez Cifuentes, Directora Operativa de Autoevaluación 
Germán Alberto Cardona Quintero, Director Operativo de Extensión Académica 
Luis Jerónimo Pérez Arango, Jefe del Dpto. de Admisiones y Programación Académica 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día  
 
El Profesor Santiago solicita que se retire del orden del día el punto 6, ya que el Consejo 
Académico cuenta con una comisión que se encarga de las prórrogas de los estudiantes de 
maestría. Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico el orden del día 
con sus modificaciones, éste es aprobado. 
 

3. Aprobación del Acta No. 29 del 03 de noviembre de 2020, Acta No. 30 del 02 de 
diciembre de 2020, Acta No. 31 del 03 de diciembre de 2020 y Acta No. 32 del 10 de 
diciembre de 2020  

 
El Profesor Santiago manifiesta, sobre las Actas No. 29 y 30, que tiene dos observaciones 
pequeñas de forma que enviará por correo electrónico, pero que las mismas no impiden su 
aprobación. Sometidas a consideración de los miembros del Consejo Académico las actas, 
éstas son aprobadas.  
 

4. Solicitud de comisión de estudios por parte de: 
 

4.1. Profesora Eliana María Villa Enciso 
 
El Decano Jorge Iván da inicio a su exposición: 
 

  
 

 



 

 

 
El Vicerrector Eduard solicita que quede como anexo al acta de esta sesión, el acta del Comité 
de Capacitación donde se trataron ambos casos.  
 
La Vicerrectora Marcela aclara que la profesora tiene una comisión, la cual no es parcial, sino 
que le permite separarse totalmente o no de sus funciones, y agrega que el Comité de 
Capacitación decidió que no se separaría completamente de sus funciones y que queda 
pendiente la definición de su plan de trabajo. El Vicerrector Eduard precisa que fue voluntad de 
la profesora continuar con el proyecto de investigación y con la asesoría al estudiante, de ahí 
que se haya decidido que la separación de sus funciones sería parcial.  
 
El Vicerrector Eduard solicita que se aclare la cuestión del artículo, que quede definido, y que él 
pensaría que debe ser sometido a una revista top. El Decano Jorge Iván responde que la 
profesora tiene varios trabajos que está desarrollando en los cuales podría emplear las horas, y 
que también concuerda que el artículo debería someterse a una revista top.  
 
El Decano Jorge Iván se declara impedido para votar en este punto. Sometida a consideración 
de los miembros del Consejo Académico la comisión de estudios para la profesora Eliana María 
Villa Enciso, ésta es aprobada especificando que el artículo deberá ser sometido a una revista 
top, y se decide hacer la recomendación para otorgarla al Consejo Directivo. 
 
4.2. Profesor Gabriel Alberto Agudelo Torres  
 
El Decano Jorge Iván da inicio a su exposición: 
 

  
 
El Decano Hernán de Jesús manifiesta que no ve unificación en la exigencia de productos. El 
Vicerrector Eduard dice que los casos no son similares, por ejemplo, porque la comisión de 
estudios del profesor sería de tiempo completo y, en ese sentido, la proporción de productos 
está equilibrada. La Vicerrectora Marcela agrega que ese análisis se hizo en el marco del 
Comité de Capacitación.  
 
El Rector recapitula la propuesta: comisión de estudios por 3 años, un artículo Q1 sometido y 
dos ponencias internacionales. El Decano Jorge Iván se declara impedido para votar. Sometida 
a consideración de los miembros del Consejo Académico la comisión de estudios para el 
profesor Gabriel Alberto Agudelo Torres, ésta es aprobada y se decide hacer la recomendación 
para otorgarla al Consejo Directivo. 
   
 



 

 

5. Mención laureada para el estudiante José Fernando Pamplona Zuluaga del 
programa Maestría en Automatización y Control Industrial 

 
El Decano Daniel da inicio a su exposición:  
 

  
 

  
 
El Decano Daniel precisa que el estudiante entregó su tesis en 2020-2, de manera que estaría 
dándose cumplimiento a los términos.  
 
Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico la mención laureada para el 
estudiante José Fernando Pamplona Zuluaga, ésta es aprobada. El Rector agrega que hay que 
hacer el debido reconocimiento al estudiante y a los directores de su tesis de maestría.  
 

6. Aclaración Calendario Académico con relación a las fechas de desarrollo 
curricular para posgrados 

 
El Vicerrector Giovanny manifiesta que este punto sólo pretende aclarar la fecha de desarrollo 
curricular para posgrados en el sentido de refrendar lo que se trató en el Consejo Académico 
anterior. Remite a la resolución del Consejo Académico de este año por medio de la cual se 
modificó el calendario académico, específicamente, al apartado de desarrollo curricular que 
comienza el 8 de febrero.  
 
El Rector manifiesta que si la finalidad era aclarar el calendario académico con relación a las 
fechas de desarrollo curricular, se tiene por aclarado.   
 

7. Propuesta modificación Reglamento de Posgrados 
 
El Decano Daniel da inicio a su exposición: 
 



 

 

  
 

  
 

  
 
El Rector pregunta si después de hacer la especificidad, sería necesario hacer la aclaración en 
los reglamentos de facultad. El Decano Daniel responde que así es.  
 
El Vicerrector Giovanny manifiesta que el punto de discusión está en las dos líneas, y que hay 
casos particulares como la Facultad de Artes y Humanidades, que no se ajusta propiamente al 
modelo de tesis. Agrega que cada facultad deberá revisar los criterios con los cuales otorgará el 
reconocimiento.  
 
La Vicerrectora Marcela manifiesta que observa un reglamento que establece que el resultado 
investigativo de una maestría de profundización o maestría en investigación, es diferente. 
Pregunta si se pretende hablar de menciones meritorias aplicando criterios distintos para lo que 
sería un trabajo de grado y una tesis. El Rector responde que la normativa nacional ya está 
definiendo estos aspectos, y que debemos ajustarnos a lo que el Ministerio de Educación 
Nacional ha determinado con relación a ello.     
 



 

 

El Decano Cristian Daniel comunica que apoya la propuesta, que, por ejemplo, en el caso de la 
Maestría en Artes Digitales se presentan excelentes trabajos, y que sería excelente que 
pudieran recibir esas menciones meritorias.  
 
El Vicerrector Giovanny manifiesta que los requisitos de grado siguen rigiéndose por lo definido 
por el Ministerio de Educación Nacional, pero que la propuesta se refiere a la hora de recibir un 
reconocimiento. Agrega que se le estaría dando un trato igual a resultados iguales. 
 
El Rector pregunta si el tema tendría más que ver con una interpretación que hagamos del 
Reglamento de Posgrados, que con una modificación.  
 
La Vicerrectora Marcela pregunta si todo el procedimiento establecido en el artículo 34 se aplica 
también a los trabajos de grado. El Decano Daniel responde que así es, y que agrega que al 
trabajo de especialización también se le aplica el mismo procedimiento. La Vicerrectora Marcela 
concluye que si incluso los trabajos de grado se someten a este mismo procedimiento, se ha 
dado un alcance al artículo 34 entendiendo que están incluidos, de manera que no tiene por 
qué entenderse de manera excluyente el literal j, si para el resto se está aplicando el mismo 
procedimiento.  
 
El Decano Hernán de Jesús pregunta si no podría definirse como “tesis en profundización” y 
“tesis en investigación”.  
 
El Secretario Alejandro dice que su propuesta es que desde la Secretaría General se presente 
un concepto que ayude a aclarar dudas, y que la aplicación que se le dé al artículo tenga el 
respaldo de la dependencia competente para conceptuar. El Rector coincide en que sería 
importante contar con ese concepto.  
 
El Rector sugiere dejar en manos de la Secretaría General la expedición de este concepto. El 
Secretario Alejandro pide a la Vicerrectoría de Docencia y a las Decanaturas que envíen 
elementos que ayuden a nutrir este concepto.  
 
Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico la expedición del concepto 
por parte de la Secretaría General sobre el tema en mención, ésta es aprobada.  
 

8. Informe Coursera 2020 
 
El Decano Daniel da inicio a su exposición: 
 

  
 
 



 

 

 

  

   

   
 



 

 

  
 
El Rector dice que cuando hablamos de transformación de la educación superior, estamos 
hablando de este tipo de posibilidades. Agrega que debemos abrir las puertas para otras 
opciones de plataformas que cumplan estos propósitos, por ejemplo, Harvard y la Universidad 
de Cataluña. Deja estos elementos para la reflexión oportuna en la Institución.  
 

9. Informe de la comisión sobre reglamento estudiantil de programas de ETDH y 
reglamento de instructores y formadores de programas de ETDH 

 
El Director Germán da inicio a su exposición: 
 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
El Vicerrector Eduard deja en evidencia que se siguieron las recomendaciones del Consejo 
Académico sobre constituir la comisión, y pregunta si están de acuerdo en llevar el tema al 
Consejo Directivo.  
 
El Rector coincide en que se han acatado las sugerencias del Consejo Académico y de los 
Decanos sobre estos reglamentos de ETDH, y agrega que estamos en un momento histórico y 
estratégico para el ITM, y que estas posibilidades amplían la oferta y el ámbito de acción de la 
Institución.  
 
La Vicerrectora Marcela sugiere que se considere el tema dentro de la agenda de la Comisión 
Académica. El Vicerrector Eduard manifiesta que se acogen a la ruta. El Rector manifiesta que 
considera apropiada la inclusión del tema en esa agenda.  
 
El Rector pregunta a los miembros del Consejo Académico si concuerdan con presentar el tema 
ante la Comisión Académica del Consejo Directivo, previo a su presentación ante el pleno de 
esa Corporación. Es aprobado.  
 

10. Informe proceso elección del representante estudiantil ante el Consejo 
Académico, y designación del miembro del Comité de Garantías para actuar en los 
procesos de elección de los representantes estudiantiles ante el Consejo Directivo 
y el Consejo Académico 

 
El Secretario Alejandro comunica que en razón de la modificación de la fecha de inicio de clase, 
se hicieron unas modificaciones en las fechas del calendario del proceso electoral para elección 
de los representantes estudiantiles, principal y suplente, ante el Consejo Académico. Pregunta 
quién desearía integrar el Comité de Garantías.  
 
El Vicerrector Giovanny manifiesta su interés en ser el miembro del Consejo Académico que 
participe en el Comité de Garantías. El Secretario Alejandro pregunta si están de acuerdo con la 
postulación del Vicerrector Giovanny. El Rector sugiere que, considerando que es un proceso 
sensible, sería mejor alguien alterno a un vicerrector.  
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico, es elegido Hernán 
Arroyave, Director Operativo de Bienestar Institucional, como miembro del Comité de Garantías.  
 
  



 

 

11. Proposiciones y varios 
 
La Directora Tatiana comunica que los pagos están muy bajos, entonces que es importante 
ampliar el plazo para pagos. El Vicerrector Carlos Mario dice que las liquidaciones de posgrado 
salen con fecha de pago hasta el 15 de febrero. 
 
El Secretario Alejandro propone reconsiderar la fecha de la sesión ordinaria de marzo en razón 
del calendario del proceso electoral, con la finalidad de permitir la participación del 
representante de los estudiantes en la sesión. Sometido a consideración de los miembros del 
Consejo Académico el 24 de marzo como fecha de la sesión ordinaria de ese mes, éste es 
aprobado.  
 
La Vicerrectora Marcela expone, con relación a la contratación de los docentes de cátedra, que 
el proceso está atrasado, entre otras razones, porque hay muchos docentes que todavía no han 
cargado la información completa. Solicita que se fortalezcan las rutas de apoyo, y que se 
mejore la articulación. El Rector pregunta a los miembros del Consejo Académico qué debe 
hacerse en este caso. La Vicerrectora Marcela propone que se vayan por la exigencia de los 
documentos básicos. Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico, se 
acuerda no pedir certificado TIC.  
 
El Decano Hernán de Jesús comunica, por un lado, que aumentaron las inscripciones y, por 
otro lado, que se han denunciado carteles dedicados a hacer los exámenes de los estudiantes a 
través de las plataformas virtuales, de manera que se hará una propuesta con relación a este 
tema para el próximo Consejo Académico.  
 
El Director Hernán comunica que se recibieron solicitudes de 24 estudiantes de posgrados que 
no tienen cómo pagar el restante de la matrícula, entonces está gestionándose cómo conseguir 
esos recursos. Menciona también que la Fundación Fraternidad nos ha apoyado con mercados 
para algunos estudiantes. Finalmente, comenta que el 8 de febrero el Alcalde entregará los 
computadores a los estudiantes.  
 
El Rector agrega que Sapiencia entregará 769 computadores para los estudiantes que tengan 
alguna necesidad. Menciona que algunos profesores han solicitado apoyo con equipos de 
cómputo, entonces debemos tenerlos en cuenta cuando haya computadores disponibles.  
 
El Jefe Jerónimo comunica que al momento se tienen 25.807 matriculados y, para posgrados, 
239 matrículas académicas, y proyecta la siguiente información: 
 
 

  
 



 

 

 
 
Agotado el orden del día y siendo las 12:54 p. m., se da por terminada la sesión. 
 
Para constancia se firma, por el Presidente y Secretario de la Corporación: 
 
 
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS      ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente del Consejo Académico                    Secretario del Consejo Académico  
 
Se anexa correo electrónico de citación y documentos enviados con la misma: 
 

1. Acta No. 29 del 03 de noviembre de 2020, Acta No. 30 del 02 de diciembre de 2020, Acta No. 31 del 03 de diciembre de 
2020 y Acta No. 32 del 10 de diciembre de 2020  

2. Documentos relacionados con comisiones de estudio para Eliana María Villa Enciso y Gabriel Alberto Agudelo Torres; 
mención laureada para el estudiante José Fernando Pamplona Zuluaga del programa Maestría en Automatización y 
Control Industrial; solicitudes de prórroga para Luz Amalia Valencia Castro estudiante de la Maestría en Desarrollo 
Sostenible, Yacqueline de la Pava Carmona estudiante de la Maestría en Metrología y José Joaquín Guajo Trujillo y 
Leonel Velásquez Torres, estudiante de la Maestría en Automatización y Control Industrial y Maestría en Seguridad 
Informática; aclaración Calendario Académico con relación a las fechas de desarrollo curricular para posgrados; 
propuesta modificación Reglamento de Posgrados; informe Coursera 2020; e informe de la comisión sobre reglamento 
estudiantil de programas de ETDH y reglamento de instructores y formadores de programas de ETDH.  

 
Elaboró:    Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
Revisó y aprobó:   Alejandro Villa Gómez, Secretario General 

 


